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Del Gobierno de provincia. 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

biéndose presentado de siete á 
ocho mil moros al mediodia so
bre la derecha de nuestra l í 
nea, y como unos mil caballos 
y dos mil infantes sobre la iz
quierda, fueron balidos en am
bas direcciones causándoles la 
artillería considerables pérdi
das y produciendo en sus fi
las el mayor espanto reti
rándose en estraordioaria con
tusión, tos moros no han mos
trado el ardor de otras ve
ces, advirtiéndose en ellos al
gún desaliento. L a acción ha 
terminado pronto. Nuestra pér
dida corla. Las tropas bizarras 
como siempre.» 

León 21 de Diciembre de 
i859.==Ge«a/-o Alas. 

N ú m . 558. 

E l Exento. Sr. Ministro de 
la Gobernación del lieino en 
parte telegráfico de esta noche 
me dice lo siguiente: 

«El General en Jefe par
ticipa con fecha de ayer á las 7 
30 de la larde desde el Cam
pamento del Serrallo que ha-

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Sección de Gobierno, Quintas. 

REEMPLAZO ORDINARIO DE 1 8 6 0 . = N ú m . S«9. 

Repartimiento de mil doscienlos treinta y siete soldados r/ne 
han cunespmulúlo á esla provincia, cgccutailo por la Excma. Diputación 
Provincial cnlre los Aj unlainicolos.de la misma en proporción ¡flos mozos 
que fueron sorteados en el reemplazo anterior, deducidos los i|uc fallecie
ron, los indebidamente incluidos y los cscepluados en virtud do lo que 
dispone el artículo 75 de la vigente ley de reemplazos. 
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A l pnbllcar este repart¡m¡enlo prevengo á los Alcaldosy Secretarios de Avun-
tamiento cumplan estrictaraénte las disposiciones de la vigente ley de reemplazos 
y las inslrücciones sigúienles: ' 

1. *, Las reclamí)cioiies»eiitre los pueblos que sorteen décimas entre si sobre 
inclusión de mozos, deberán hacerse, para que sean admitidas antes del día 24 de 
Enero próxiñió. 

2. " Practicada la citación por edictos y ta personal que debe tenar lugar éii 
los dias 21 y 22:del corrienle como ya so lia prevenido, los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento cuidarán deque cu el leslimonio del expadiente de quintas que 
se sacará para remitir al Consejo, al llegar al puntó en que estén unidas cual 
corresponde.las papeletas Armadas por los mozos 6 por la persona de quien de
pendan; cerliflquert los Secretarios de Ayuntamiento de que quedan unidas al ex
pediente original las citadas papeletas, espresandu los nombres de los citados y 
de los que lian suscrito la citación. 

3. » líl Domingo l / de Uñero del iiíin próximo de 1850 so procederá al ac
to de llamamiento y declaración dj soldado» cuidando los áecielarios de Ayunta
miento el tener á la vista un ejemplar de la l.sy d-j reemplazos do 30 de Eiier» 
de 1836, observando rigorosamnite los artículos desde el 80 al 87 ambos Inclu
sive: en sn cumplimiento, tallados que sean los muzos, en la talla ref irmada con
formo é las inslrücciones que les comuniqué, osp Irán tnl'uo i no la; exencio
nes que crean tener para c.ximiise del tei vicio, las que ju-,l.fli\'iran des lo Im'g'i 
si cubren la tallo de un metro' y nncuenla y K H ccntimclios y si no lá cubren, Cis 
juslilicaian en el caso de que icclamadns ante el Consejo fiioen declarados por 
este con tallo sufleientc. Los Ayuutnmiuntns cuidarán muy particularmente de 
¡ofiiniiar ¡i los mozosde la iicccsiddd y conveniencia do esponer, una vez tallado*, 
las exenciones que les asistan, pues do uo vuriíkailo, les p,irará el grave perjui
cio de que no stráu oídas después, ni nimios eslimados por el Cornejo provincial 

Los Alcaldes bajo su re^poiisabiliilad cuidarán de. quo en los espídientes 
de quinta y sus leslimooios se morque ú enda mozo la talla que tonga por la me
dida decimal, aun cuando no tengan los mozos la latía que exige la ley; y acom-
pauarán por separado una lista de los ni nos de los tros solteos' con espresioo dé 
tu talla aunque no cubran la que exige la nueva ley, y do las exenciones ú ex
clusiones legales por las que ne liubiesen lilirado del se'rvii-io. 
" ii.» Los innzui de talla, expongan ó uo defectos fiíioo', serán escrupiiloja-
itieule reciinocidos por lo- faeuliolivos llamados al oferto, quiones darán declara-
riou liastsnle exprc-dva del estado del mi/, i , para que pueda juzgara.!, si los de
fectos que alegue al ser reeouoeid i en la raja I-OII anteriores ó p isleiiores ni reco
nocimiento ante el Ayunlaniieuto. I.os Alcaldes cuidarán tauibiuu de que las de
claraciones de los facultativos vengan ajustadas á lus disposiciones del reglamuulo 
de 10 de Febrero de I85B. 

G." Los espedientes justificativos do las exenciones que se determinan en los 
Hílenlos 7ii y 7T do la ley, so instruirán en el caso do que los inlorcsados uo 
estén conformes, primero, por testigos que presenten aquellos ó por otro medio 
de prueba conducente á justiliear el respectivo caso. Segundo, por lasacion en 
venta y renta que harán peritos de reciproco nombramiento y en discordia un 
tercero nombrado por el Alcalde, de los bienes de los podres, madres, abuelos, 
abuelas, huérfanos y criadores de expósitos en cada caso respectivo. Eu esta tasa
ción so coraprenderáu en cui.nlo á los padres, los bienes de sus mugeres ó hijos 
que conserve en su patria potestad; y adeinis por separado los de los hijos casa
dos ó viudo?. En cuonlo á las madre?, nliuolos, viudas y liuéifauos, lo que á ca
da uno de estes conespendo: y con la debida separación, los de los demos nie
lo?, lujos, henminos i'sléu ó no soUeios. A cada linca ee expresará su cabida, 

calidad, valor en vento y renta y la carga á que cslú afecta sin rebajar su capital 
de la tasación. Tercero, por la certiticaciou librada por el Secretario de Ayunta
miento ó recaudador de contribuciones, de la contribución territorial que baya 
satisfecho en el año último el padre, madre, abuelo ó huérfano de que se trate; 
cuyo documento no dejará por ningún concepto de acompaiiarse al expediente. 
Asi instruido informará el Procurador Sindico y con vista de todo resolverá el 
Ayuntamiento declarando al mozo exento 6 soldado, sin •(¡«Jarlo «unco o la i'eso-
fucíon del Consejo, en la inteligencia de que todos los expedientes de esta claso 
que no vengan denuilivomonle fallados por el Ayuntamiento serán devueltos; y el 
segundo viage que se origine será de cuenta de sus individuos, como también to
dos los perjuicios que se irroguen á ios números siguientes que ingresarán en ca
ja para que no so demore el servicio. 

7. ' Paro los mozos queespangan é por el reconocimiento aparezcan con algún 
defecto físico de los comprendidos en la segunda clase del cuadro de exenciones 
se ínslrulrá en pape! de olleío y siempre coa urgencia por los Alcaldes, un ospa-
dieule jiMlldcalivo de la onferineda l ó defecto con arreglo al Reglamento citado. 
Sí los mozos no deslgnoseu el facultativo que les hubiese reconocido en la enfor-
medad nlegida; u¡ presentasen los dos testig is de su oloccion, se hará ooustar 
asi por diligencia que (¡rulen los misinos ó l:i persona que los represento, mas 
nuiiea dejará de instruirse espediente; en la iuleligencia que los Alcaldes costea
rán los gislo? que origine un segundo viage á la capital por falta de espedienlo. 
Los declaraciones de los facultativos han de ser juradas auto el Alcalde que ins
truya el cspodlonle. Los Síndicos ioformirán siempre eu estos espedientes, omi
tiendo el Ayuntamienlo su díclámen razonado sobre lo utilidod ó inutilidad del 
mozo para el servicio militar. 

8. ' Los mozos que no se conformasen con la declaración del Ayuntamiento, 
ora seo relativa i la talla, ora á una esencion fi-icn ó legal, pueden reclamar para 
ante el Consejo por escrito ó de palabra, bien sea el mismo dia de la declaración 
de soldados, bien en los sigúienles hasta el víspera del señalado psra salir los quin -
tos i lo capital. Los Alcaldes harán constar por escrito estas reclanisclones, y 
para evitar perjuicios á lo» mozos, les advertirán que uo serán oidus por el Con
sejo las rcclamaciouos posteriores al dio onlonor al da la salida para esta ciudad. 

9. » El Alcalde que dejase de altar al pueblo ó pueblos que hubiesen jugado 
décimas con el de su Ayuntamiento, en la forma que espresa al art. 90 de la ley, 
costeará los gastos que origine con osla omisión. 

10 « Los Alcaldes h i rán entjnder á los iuleresados en la quinta que no les 
será admitido ningún sustituto sin que á mis de reunir las circunstancias que re
quiere la ley vigente, so cubran todas los formolidides que previone la llaal ó r -
deu de 20 de Mayo del uño de 18ii8 inserta en el Bjlotin olieial del mismo. 
Cuidarán ignalmente como j o lo haré de acuerdo coo el Consejo do perse
guir las sociedades, empresas y agencias do sustitución, toda vez que ninguna lia 
solicitado su conslHuciou con arreglo á la Heol órden de 21 de dielm Mayo i n 
serta en el propio Uolctin del 2C', 

I I . , Los mozos declarados soldados y suplentes y los reclómados oslarán en 
esta capital el dia que so señalará á cadi parli lo judicial á cargo do un comi
sionado del Ayunlamientn, poniéndose en marcha con la anticipación oportuna, 
rerilicoiido el tránsito á razón de cinco leguas por ¡ornad i . Para la salida ademas 
de citar á' los sóida los y suplentes reclamados, por uijilio do anuncios se les cita
rá personalmente en el modo y forma que se delormina en el ya clia-lo nrUcnto 
72 de la ley. 151 comisionado se presentará al Consejo con todos los documenlos 
que espresa el articulo 106. 

12.' Además de los precitados docnmonlos los Ayuntamientos remitirán por 
duplicado, relación nominal de los quintos y suplantas que pisen á la capital de 
provincia, espresando á continuación del nombra de cada uno, el níunoro que lo 
tocé en suerte, lo fecha do su nacimiento, y o» años, meses y dias la edad quo 
les corresponda cumplir en 30 de Abril de 180:). Estas relaciones se formarán 
con presencia de los libros parro luíales, qu i no dolo faíililarán 6 exhibirán los 
Sres Curas, ilrinándolas estos mismos con los individuos y Secretario de A j u u -
tamiento. También remitirán un csDdo en el une coosteu cu me lilla dieim il las 
lallas do cada uno de los quintos, aunque sean escluidos por cortos <í cu al |iiier 
olra esencion legal. Los Ayuotainienlos quo al efecto no tengan arreglada la ta
lla por metros cenlimuiros y mllimelros, pueden pasar al Consejo provincial^ don
de tienen de manllieslo uua'cnodelo conforme á dicho sistema decimil. En la 
Inteligencia que al conlisio iodo que no traiga los esprníados documenliis un d-.-.bi-
do forma, no so lo admitirá el espediente y serán de cuenta del Alcalde y Secre
tario los gastos que so o. igiueu con In delenclon consigoianie. 

Antes de terminar suplico á los inleresaios en la quinta que nose dejen sorpren
der por personas que se les pceseulen como influyentes en los negocios que .lie-
nao telacion con este Impártanlo servicio, porque así el Consejo como yo estamos 
dispuestos á ontieiior á los Tribunales no solo á los que intenten torcer la march i 
recia de la justicia eslnl'rodo á la ere lulidad, sino también i los qiw acepten sus 
medios reprobados i ilegítimos. León 2;) de Diciembre de lSo'.l.=Getiaro Alas. 

K ú m . SfiO. 

E l Timo. Sr. ü i t ec tor ge
neral de íorruos mt' diré cotí 
fet.lia i9 dsl corriente lo t/ite 

Con osla fecha digrt al Ail-
ministrador principal <!« cor
reos de León lo siguiente. 

«Esta Dirección general ha 
dispuesto ^ue el dia 1.a de Ene
ro próximo ilé principio el cor
reo diario á los juzgados de 
Sahagun, Valencia de D. Juan, 

Muñas de Paredes, T-a Wcill'1 
y Piiaño. Kn su consecuencia, 
dispondrá V. lo conviMiionle 
para (jiic esta resolución tenga 
electo, dando conocimicnlo de 
ello á los diferentes funciona
rios á que corresponda, y avi
sando oporlunamente de haber
se verificado lanío á este renlro 
como á la Ordenación general 
de pagos. Lo que traslado á 
V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos afiqs. Madrid 19deDi-

Iciembre de ) 859 .= Mauricio 



topea Robes.=Sr. fiobernador Mies,.cuyas señas se expresan á 
de la provincia de León.» • coniinuacion; sea detenido <y 

L o que se inserta en el S o - ¡ puesto á nii disposición. León 
lelln oficial, para su publicidad. 
León na de Diciembre de 
—Genaro Alas. 

i859. 

"Núm. 561. 

'Encargo á los Alcaldes cons
titucionales y pedáneos, puestos 
de la Guardia civil busquen f 
detengan si fuesen habidos al 
aereonauta Mr. Desiderio Ho-
temps y á su esposa ó compa
ñera Josefa Lustre, haciéndo
les conducir á mi disposición 
de la mauera menos vejatoria 
posible á fin He dirigirles á la 
del juzgado de 1 * instancia de 

"Vera; por quien se reclaman. 
León 20 de Diciembre de 1859. 
=Genaro Alas. 

de Diciembre de 1859.=Ge-
naro Alas. 

(aACBTl DBL'19 DE DICISMERK HHU 3SS.) 

MINISTERIO DE \.k GUERRA. 

"Núm. •562. 

Los Alcaldes constituciona
les y pedáneos, puestos - de la 

' Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia adopta
rán las medidas convenientes 
para que si se presenta en es
ta provincia el desertor del ejér-

- cito francés, Juan Bautista Drui-

Señas de Juan Bautista 
• Vruilles. 

•Edad 30 años; estatura re
gular, pelo castaño claro, ojos 
azules, cara redonda, color sa
no; vestía uniforme con boto
nes del n ú m . 92, y llevaba v¡ -
gote. 

Núm. 563. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
la Ercina dotada en 1,200 rs. 
al año. Los -aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documenta
das al Alcalde "del mismo Ayun
tamiento dentro de treinta días 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Ga
cela de'Madrid; pues transcur
rido dicho término sé proce
derá á verificar el nombramien
to de Secrélario'con arreglo á 
las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1859. 
León 21 de Diciembre de 1859. 
=Genaro Alas. 

TSúm. 564. 

Habiéndose padeclilo hlgunos errores de impronta en las sumas 'de io-
nalivos de hilas y veridíyes para el ejército de Africa que sé insertaron en 
el Boletín número 152 correspondiente al día de ayer, lie dispuesto se re
produzca en este periódico oficial' la :nbta espiesiva de aquéllos, con mis 
los recibidos hasta la fecha y con igual otyelo, para-su publicidad .y satis
facción de los interesados. 

' H I L A S . 

La Conferencio de Señoros ilc Son Vicente de 
Paul de. esto ciiulod 3 » „ 

£1 Alcolde conslilucioiial de Volcncio de Don 
Juon 1 6 10 

Don Felipe González, vecino de -Devesa. . . „ » » 
Lo comunidad de Iteligiosas del Monasterio 

de Cun ¡7.0 ' D 4 S 
Bono Paulino Alvorcz, moestro de niños de 

Sohagun j) 2 12 
Lo con.unidad de Religiosos Franciscas Des

calzas de esla ciudad. - . . . • • . . » 1 1 2 
E l Alcalde conslilucioiial de esla capital. . . 4 » 
E l Alcalde consUtucional de Villamuñan. 2 » » 
El Alcalde constitucional de La Jlajúa. . . „ 8 » 
E l Alcalde conslilucioiial de lieiiavides. . . „ 16 . » 
E l Alcalde conslilucioiial de Aslurgo. . . . 3 12 S 
E l Alcolde conslilucioiial de Lo Polo de Cor

dón » 17 o 
E l Sr. Administrodo'r del Hospicio de esto 

copilal » 10 » 
La Comunidad de Religiosas de Otero de los 

Dueños » 9 8 
E l Alcalde constitncional de Gradefes. . . . 1 » » 
El Alcalde constitucional de Galleguillns. . . 2 12 » 
El Alcalde consUtucional de Grojal de Campos. » 20 » 

VENDAJES. 
r roba i lili ras onms. 

» 20 » 

1 18 6 

TOTAL. . 20 20 10 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á los méritos y 
servicios del Mariscal de Cam
po D. Rafael Echagiie y B ir -
minghan, Comandanlé en Jefe 
del primer cuerpo de ejército 
del de Africa, y muy particu
larmente á los que contrajo en 
los combates sostenidos contra 
fuerzas marroquíes los dias 
veinte, veinticuatro y veinticin
co de Noviembre último en que 
fué herido, vengo en promo
verlo al empleo de Teniente 
General. 

Dado en Palacio á diez y 
seis de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real ma-
no.==Et Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon. 

Atendiendo á los méritos-y 
servicios del Brigadier de i n 
fantería D. Ricardo de Lassau-
saye y Daffey, Jefe de la br i 
gada de vanguardia del primer 
cuerpo de ejército del de Afri
ca, y muy particularmente á los 
que contrajo en el -combate 
sostenido contra fuerzas mar
roquíes el día veinticinco de 
Noviembre último, Vengo en 
promoverlo al empleo de Ma
riscal de Campo. 

Dado en Palacio 'á diez y 
seis de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real ma-
no.=EI Ministro interino dé la 
Guerra, José Mac-Crohon. 

10 

Iton 22 de Dititmbn de 1859.—Genaro Alai. 

De 'los Ayuntamientos. 

Alealdia constitucional de p t̂fl-
desogo de Abajo. 

Hallándose rectificado por 
la Junta pericial el padrón de 
riqueza de este municipio que 
ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribu
ción territorial de 1860, se ha
lla expuesto al público en la ca
sa del Presidente del munici
pio, para oir de agravios en el 
término de quince dias desde 
la inserción de esle anuncio en 
el Buletin oficial de la provin
cia; y pasado dicho término no 
se oirá y parará perjuicio á los 
comprendidos en él. Valdesogo 
de Abajo 21 de Diciembre de 
l859.=Miguel Llamazares. 

COMISION PRINCIPAL DE V E N -
' TAS PB BIENES NACIONALES DE LA 

PROVINCIA DI! LEON. 

Relación de las adjudicaciones espe
didas por la Jimia superior de 

Venias en sesión de 10 del cor
riente. _ 

Remate del día 12 de Noviembre. 
Escribano D. Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Un prodo término de Con
gosto, de sus propios núm, 
1.101 del inventario, rema to
do por D. 'Miiiiuél.Ja íiez, ve-
ciii» de PosudO en .9.200 

Otro id . , en Almaz'cora, 
de id. , núm. 447 del inven
tario, rematado por D. Ma
nuel González, vecino de Con
gosto en 3.437 

Otro id . , en S. Miguel de 
las Dueños, de id . , núm. 446 
del inventario, remutado por 
D. .Itumon Liadoso, vecino 
de Congosto en.. . . . . . . . . . 20.200 

Una heredad en THIocal-
bicl y S. Éstebon, de. id , , 
n ú m e r o s OSO y 951 del i n 
ventario, rematada por D . 
Angel Casos, vecino de León 
en ...„• 4.100 

Otro id., término de ViHa-
cé, de Id. , números .940 al 
943 del inventeriq, remata
da por el mismo 15.100 

Otra id. en Almazcora, de 
id . , u ú m i T o s 454 ; 56 del 
inventario, rematada por D . 
Balbino Cuuseco, vecino de 
León en 1.H00 

Un prado en Posada, de 
id. , número 452 del inven
tario, rematado por el mis
mo en 1.800 

Uno •heredad con su caso, 
término de Benllero, d e s ú s 
propios, números 31 y 258 
al .268 del inventario, rema
tada por D. Riífael tlermosi-
no,-vecino'de Leon en... '12 '600 

'Una casa venta en Coscan-
tea,-de-sus.pro.pios, n ü m . 1 1 7 , 
del inveiitario, rematada.por 
D. :Gregorio Manuel Nielo, 
vecino de León en,,..... 17.200 

Un mó(iiio.harineroen V i -
llacorta, de-id. ,núm. l l S d o l 
inventario, Tematado ,por. D. 
Fernando Aramburu, vecino 
de Itiaño en „ 22.000 

Una caso venta en Cabani-
lla.i, de id. , núm. 116 del 
inventario, rem.-ilada por D . 
Celestino González Zorrilla, 
vecino de León en 5.100 

Dos lierras, término do 
Cea, procedentes de lu Obra 
Pío de Alvarcz, números 
2.720 ul 2 721 del inven
tario, rnmatodas -por D. A n 
tonio Buron, para ceder á 
D. Lorenzo Alvurez, de Vi -
llavclosco en 10.010 

Remate del 3 de Agoslo. 
Eicribano D. Enrique Pascual Diez. 

Uno heredad en Espinosa 
do la Rirera, de sus propios, 
números 1.101) al 1.113 del 
inventario, rematada por D . 
Btmito Ordoñez, do Itloseco 
do Tapia en 8.000 

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que los A l 
caldes constitucionales de los distritos 
á que corresponde el domicilio de los 
compradores, puedan por medio de sus 
dependieiiles ó de los Alcaldes pedo-
neos, hacer saber á los interesados la 
aprobación de sus adquisiciones, ó fín da 
que si lo creen conveniente se presen
ten á realizar el pago sin aguardar é la 
nolificacinn judicial. León 17 de Diciem
bre de 18o9.»lI icardo Mora Varona. 

Imprento de la Viuda é Hijos de Miñón. 


